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Ciudad de México, a24 de mayo de 2023

oFlclO No. sG/DGJyEL/RPAll ¡/41C10060012023

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción llde [a Ley Orgánica del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de [a Ciudad de México;7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de
México; me permito adjuntar el oficio AGAM/DEUTAIPPD1047212023 de fecha 22 de mayo de 2023,

signado por [a Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Púbtica y
Planeación deI Desarrollo en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales,
mediante elcual remite ta respuesta al Punto de Acuerdo promovido por e[ Dip. José Martín Paditta
Sánchez y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 27 de abrit
de 2023, mediante el similar MDSPO P124s312023.
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Martlnez Torres/¡lllrtFedetico D¡rector de Enlacê, Análisis Juridicos y
Acuerdos Leg¡slat¡vos

Y Lic. Nayell Ola¡z Dfaz suþdrrectora de Atencion y seguim¡ento
dsl Proceso Legislativo ù

Elaboró Lic. Luis Pablo Mor6no León Adm¡n¡stral¡vo Especial¡zado L
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Giudad de México, a22 de Mayo de 2023
AGAM/D E UTAI P P D I 047 2/,2023

Lic, Marcos Alejandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/000110.312023, mediante

el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la
sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DGPCGS1123312023, firmado por Lic. Rafael Bustamante Martínez,

Director General de Participación Ciudadana y Gestión Social de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, con el que dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo
que a la letra dice:

"Primero.- Debido a que en el programa cosecåa de lluvia solo participan 3
alcaldías (Milpa Alta, Tláhuac y Tlalpan), se exhorta respetuosamente a la
titutar de ta Secretaría de Medio Ambiente de Ia Ciudad de México, Marina
Roþtes García, así como a las personas titulares de las 13 Alcaldías de la
Ciudad de M,éxico que no participan en el programa, a que en medida de sus
atribuciones realicen convenios para implementar dicho programa en sus
demarcaciones..,",

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente
Directo ecutiva

Lic. Ana do Morales

c.c.p.- Dr. Francisco Chlguil F¡guêroa. - Alcalde de Gustavo A. Madero
Gómez Gonzálêz. - Secrstaria Particular en la Alcaldfa Gustavo A. MadorcLic. Nohêmí Cârol¡na

Atondiô Folio S.P ,202302592

Calle OtavaloNo.T,
Esquina Av. lnst¡tuto Folitécnico Nacional

Colonia. Lindavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
C.P.073ü, Alcaldía Gustavo A. Madero

Alcaldía Gustavo A. Madero

www.gamadero.gob.mx
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5 de Febrero, Esq. Vicente Villada, Col. l¡illâ Custà\'o A, Madero,
C. P. 07050, Alcaldfa Gustavo A. Maclero
Conm. 5 1-1.8-28-00, Ext, 01.04
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Cludad de Méxlco a 17 de mayo de 2023
AGAM/DG PCGS/1 233 t 2023
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LIC. ANA MARÍA ALVARADO MORALES
DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA,
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PLANEACIÓN DEL DESARROLLO
PRESENTE

En atención a su oficio AGAM/DEUTAIPPD/0463/2023 de fecha 12 de mayo y recibido el 15

del mismo mes del año en curso, en donde hace referencia al oficio número

SG/DGJyEUPA/CCDMX/||/000110.312023, signado por el Director General Jurídico y de

Enlace Legislativo de la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, mediante el cual

notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la sesión del

Congreso de la Ciudad de México el dla 27 de abril de 2023 y que a la letra dice:

"Prlmero.- Debido a que en el programa cosecha de lluvla solo participan 3 alcaldías

(Mllpa Alta, Tláhuac y Tlalpan), se exhorta respetuosamente a la tltular de la Secretarla

de Medio Ambiente de la Ciudad de Méxlco, Marina Robles García, asl como a las

personas titulares de las 13 Alcaldías de la Cludad de México que no partlcipan en el

programa, a que en medida de sus atribuciones realicen convenios para implementar

dlcho programa en sus respectivas demarcaciones...".

Al respecto, es una necesidad apremiante el abasto de agua potable para los habitantes de la

Ciudad de México y en particular de nuestra Alcaldfa, por ello resalta la importancia de la

aplicación de este programa social en la capital del pafs,

El 30 de diciembre de 2020,|a Secretarla del Medio Ambiente de la Ciudad de México, emitió

las reglas de operación del programa Cosecha de Lluvia para el año 2Q21 y con ello beneficiar

a 477 colonlas, pueblos o barrios de I Alcaldlas filalpañ, Tláhuac, Milpa Alta, Azcapotzalco,

Gustavo A. Madero, Magdalena Contreras, lztapalapa y Coyoacån), nuestra Alcaldla fue una

de las beneficiadas con el Sistema de Captación de Agua de Lluvla,
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5 de Febrero, Esq, Vicente Vitlada, Col. Villa Cusravo A. Madr'¡'r¡,
C, P. 07050, Alcaltlla Gr¡stavo A. Madero
Con¡n. 51.-18.28-00, [xL 01 04.
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Cabe destacar que la meta fue instalar un mínimo de 10,000 Sistemas de Captación de Agua

de Lluvia en la Ciudad de México, para contribuir a garantizar el derecho al agua y se contó con

un presupuesto de $200,000,000.00 (Doscientos millones de pesos 00/100 M.N.).

En nuestra Alcaldla Gustavo A. Madero, se instalaron 1052 Sistemas de Captación de Agua de

Lluvia y se contó con el apoyo de la Dirección de Ecologla y de Obras.

En el año 2A22, el 28 de enero, la Secretarfa del Medio Ambiente de la Ciudad de México,

emitió las reglas de operación del programa Cosecha de Lluvia para beneficiar a 441 colonlas,

pueblos o barrios de 6 Alcaldías Tlalpan, Tláhuac, Milpa Alta, Gustavo A. Madero, lztapalapa

y Xochimilco, de nueva cuenta nuestra Alcaldfa fue incluida.

Para este año la meta fue instalar un mínimo de 10,000 sistemas de cosecha o captación de

lluvia y el presupuesto fue de $218,000,000.00 (Ðoscientos dieciocho millones de pesos 00/100

M.N.)

No omito mencionar que en este año la Dirección de Programas Comunitarios e lniciativas

Ciudadanas perteneciente a esta Dirección General de Participación Ciudadana y Gestión

Social adoptó este Programa y estableció un diálogo con la Mtra. Leticia Gutiérrez Lorandi,

Directora General de Coordinación de Políticas y Cultura Ambiental de la Secretarfa del Medio

Ambiente de la Ciudad de México para coadyuvar en la implementación, alcances y difusión de

este noble programa Cosecha de Lluvia.

Para promover este programa se adecuo el Díptico CUIDEMOS EL AGUA para incluir la

importancia del Sistema Cosechador de Lluvia, para el abasto de agua.

Se realizaron 30 asambleas para la difusión y registro de solicitantes del Programa Cosecha

de Lluvia, en las Colonias Cuchilla del Tesoro, CïM Aragón, en las 1a, 2a,3a, 6a y 7a Sección

de San Juan de Aragón, Pueblo de San Juan de Aragón, La Casilda, Felipe Berriozábal, La

Providencia, Aragón lnguaran, El Arbolillo, Cocoyotes y Tlalpexco, Forestal, San Felipe de

Jesús y 25 de Julio.

CIUDAD I}II{OVADORA
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5 de liebrero, Esq. Vicente Villada, Col. Villâ Gustavo A. Madero,
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Además se difundió el Programa Cosecha de Lluvia en las Audiencias Públicas denominadas

Diálogo Maderense que lleva a cabo elAlcalde dentro de las 10 Direcciones Territoriales.

En total se acercó la información a 1571 personas de la Alcaldfa Gustavo A. Madero.

Para este año se instalaron 1088 Sistemas de Captación de Agua de Lluvia.

Con estas acciones logramos mantener la demanda e instalación de sistemas cosechadores de

lluvia beneficiando a la gente con mayor necesidad del vital líquido y en condiciones

económicas desfavorables para hacerle frente a un desembolso de $17,500 aproximadamente

que es el costo de este Sistema Cosechador de Lluvia.

Sin embargo, para este año 2023, el 27 de enero, la Secretarfa del Medio Ambiente de la

Ciudad de México emitió las reglas de operación del programa Cosecha de Lluvia para

beneficiar a 243 colonlas, pueblos, comunidades ylo barrios de las Alcaldfas Milpa Alta,

Tlalpan y Tláhuac para el subsidio total y 54 colonias para subsidio parcial, excluyendo a la

Alcaldfa Gustavo A, Madero.

Como en años anteriores la meta fue instalar un mfnimo de 10,000 sistemas de cosecha o

captación de lluvia y el presupuesto autorizado es de $200,000,000.00 (Doscientos millones de

pesos 00/100 M.N.).

En este año 2023, se disminuyeron las Alcaldlas donde se aplicara el programa, asl como el

número de colonias, en tanto que la meta de instalación se mantiene en 10,000 sistemas de

cosecha o captación de lluvia y el presupuesto es el mismo del año 2021 ($200,000,000.00).

Por lo anterior, se hace necesario solicitar a la tltular de la Secretarfa de Medio Amblente de

ta Cludad de México, Dra, Marlna Robles Garcla la emisión de una nota aclaratoria para

incluir a la Alcaldfa Gustavo A. Madero dentro de las Reglas de Operación para este año 2023,

en las colonias, barrios y pueblos que fueron considerados en el año 2022.

CIUDAD INI{OVADORA
Y DE DERECHOS
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Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
EL DIRECTOR GEN

Lrc. MARTÍNEZ
adqpcos@aqam.cdmx.oob.mx

c.c.p. Llc. NohEmf Carollna Gómez González.- Secrêtar¡a Parl¡cular. At€nción folio 202302552

c,c.p. Mtra. Claudia Elena Águ¡lå Tono8 - Dir€ctora d6 Programas Comunltarios € Iniciaüvas Cludedanas. Para Conocim¡ento

Turno DGPCGS 0214

Follo DGPCGS 0521
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ALCATDIA GUSTAVO A, MADERO

Dlrecclón General de Particlpación Cludadana

y 6estión Soclal

TURNO DE CORRESPONDENCIA

Ciudad de México a 15 de Mayo delaño 2023
No. Turno: 0214

LIC. CI-AUDIA ELENA ÁEUIU TORRES
DIRECTORA DE PROGRAiTAS COMUNffARIOS E INICIATIVAS
CIUDADANAS
PRESENTE.

No. Oflclo AGAM/DETAI PD I O ß3 I 2023 Fecha de Receoclón 15t05t2022

Follo FoIIo CESAC

FoIIo dE IA DGPCGS 0521 Follo Audlencla
Prlbllca

Petlcionario: LIC. ANA MARÍAALVARADO MORALES
DIREcTORA EJECUTTVÀ oe rR¡¡ISp¡RENCIA, ACCESOA LA INFORMACIÔN Y
PLANEACIÓN DEL DESARROLLO

EN ATENCION AL VOLANTE 202302592, ANEXA OFICIO

Sepe¡yeupÁ/cçDMx/tt/0001 I 0.3ra023, MEDIANTE EL CUAL NOTIFIcA PUNTS DE

ACUERóO: SE EXHORTA A QUE EN MEDIDA DE SUS ATRIBUCIONES RËALICEN

CONVENIOS PARA IMFLEMENTAR EL PROGRAMA COCECHA DE LLUVIA EN ESTA

DEMARCACIÓN

por to anterior, le soliclto de cumplimlento a la elguiente instrucclón: En E¡trlcto Apego a la

Nonnatlvidad y Conformo a las Atrlbuciones de las Arca¡.

PARA SU ATENCIÓN Y EFECTOS PROCEDENTES

PARA SU SEGUIMIENTO E INFORME

PARA ELABORACIÓN Y TURNO DE OFICIO CORRESPONDIENTE

PARA SU CONOCIMIEN TO

(
(
(
(

Asunto:

x
)
)
)
)

NORMAL ( )

Asl mismo, cuando sea contestación directa, indicar invariablemente número de folio, volante, ylo

ATENTAi'I
EL

URGENTE ( X ) DIAS DE
TERMINO

()

C}UDAD INNOVADORAY DE
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Vilta A. Madero,

MARTINEZ


